
El Rey, y por fu Mageftad, 

ON Fernando de Borja Comendador ma¬ 

yor de Montefa, Gentil-hombre de la Cá¬ 

mara de fu Mageftad,Virey y Capitán gene 

ral en efteReynode Valencia. Por quanto 

fu Mageftad con fu Real carta, dada en Ma¬ 
drid a diez y ocho de Marinos ha man¬ 

dado, que fíendo como es tan precifo acrecentar por todos 
los medios poífibles él numero de foldados viejos en el exer- 

cito q fe junta para la defenía dejas fronteras de Nauarra, y 

Guipúzcoa,y otros progreífos; que luego hiziefíemos publi¬ 

car en todos los lugares defteReyno vn Bando del tenor fi- 

guiente . Hallandofe en las fronteras de Efpaña exercito 
Francés para inuadirlas, affi por Guipúzcoa y Nauarra, co¬ 
mo por Cataluña, y Aragón; y cambien dos armadas pode- 

rofas,vna en Leuante,y otra en el Norte: y fiendo cierto que 

jamas ha hauido otro remedio para faluar las prouincias pro 

pías, que formar otros exercitos con que íocorrer las placas 

quefueren acometidas. Y porque es aflentado, y indubitable 

que no hay exercito fin gente vieja, y que en femejantes oca. 

fiones fin faltar enteramente a Dios, a íü Rey, y aíu reputa¬ 
ción,no puede auer alguno que aya íido toldado, q no fe halle 

en la ocafion; ni bailaría gran numero de gente fin la experi¬ 

mentada. Por tanto manda fu Mageftad,que todos,y quaief- 
quier foldados,y períbnas que en lus exercitos, o fin ellos, en 
guerra viua,prefidios, o en qualquier otra forma ayá gozado 

iueldo de fu Mageftad, y fe hallen al prefente en efte Keyno, 
fe ahíten y prefenten dentro de feys dias de como efte Bando 
fuere publicado,ante nos, o nueftro infraícrito Secretario, y 
los miniftros Reales que mas abaxo le efpecificaran, pena de 

perder todas las honras, gracias, mercedes, oficios, afsi Rea- 

les,como vniuerfales,quedando inhábiles, y mcapazes de po¬ 

der obtener en ningún tiempo otro oficio,ni merced de qual¬ 

quier 



quier calidad qfea.Y para éxecucion de dichas penas fin notr» 

ficacion perfonal.ni particular, fea vifto fer bailante la publi¬ 

cado defte Bando; por virtud del qual íu Mageftad tiene por 

bien,y concede plena facultad a qualeíquier ludidas Reales» 

para que paíTado el dicho plazo de íeys dias hagan regiftro 

general de todas las perfonas que huuiere en fus diftritos que 

ayanferuido, y licuado pagas en exercitos, o prefidios de fu 

Mageftad, y prendiéndolos,nos auifaran los que fueren, para 

que demás de declarar hauer incurrido en dichas penas, lean 

caftigados con otras dignas a fu renitencia. Pero es la volun¬ 

tad de fu Mageftad remitir a los que fe /egiílraren las penas 
en que huuieren incurrido por dei'ertores de fus Reales van- 

deras,hauiendoíe venido fin licencia de fus Superiores; y los 

habilita de nueuo,para que puedan continuar fus fcruicios fin 

efta nota. Y para facilitar fu partida con mayor comodidad 

aferuirenlos tercios de la armada queeftancnelcxercito 

que íe junta en Cantabria, es fu Mageftad íeruido, que a cada 

vno íe le den dos pagas del fueldo que huuieren gozado, pre- 

fentandofe ante el Confejo que affifte en Vitoria dentro de 

quinze dias de como fueren deípachados; y con certificación 
de la dicha prefentacion íe les han de hazer buenos fus ferui- 

cios,y continuar la paga de fus fueldos. Don Fernando Ruyz> 
de Contreras. Por tanto infiguiendo el tenor de la dicha Real 

carta,executado el orden de fu Mageftad,ordenamos,y man¬ 

damos que el dicho Pregón fe publique en efta ciudad de Va¬ 

lencia en los lugares acoftumbrados della, para que llegue a 

noticia de todos los contenidos en el. Y que el Portant vezes 

de general Gouernador defta Ciudad y Reyno le haga pu¬ 

blicar a todos los ludidas de las villas y lugares de íu diftrito 

y Gouemació. Y ni mas ni menos los Gouernadores, Tinien- 

tes,o Subrogados de íos de las ciudades de Origuela, Alicate; 

y Xatiua, villas de Caftellon de la Plana, y San Mateo, afir 
meímo le hagan publicaren lasmifmas Ciudades, y villas,' 
donde tefidieren, y en todos los lugares de fus diftritos reí. 
pettiuamente. Y en virtud del dicho Bando ordenamos, que 

todos 



todos los Toldados,y perfonas comprehendidos en el, que fe 

hallaren, y eftuuieren en efta Ciudad de Valencia, y dentro 
de fu Gouernacion, dentro del dicho termino de feys dias de 

como efte Bando fuere publicado, fe aliften y preíenten ante 

nos, o nueftro Secretario: y los demas que eftuuieren en el 

diftrito de las otras Gouernaciones,fe aliften y prefenten an¬ 

te los dichos Gouernadores, Tinientes, o Subrogados íuyos 

en la mifma forma, y dentro del mifmo plazo, fo las penas 

contenidas en dicho Bando. Y ordenamos y mandamos a 
todos los dichos Gouernadores, Tinientes, o Subrogados, y 

a todos los Iufticias de todas las ciudades, villas, y lugares 

defte Rcyno,quc con todo cuy dado procuren faber todos los 

Toldados que huuiere en fu jurifdicion; y los que no fe regií- 

traren en cumplimiento de lo q por dicho Bando fe les man¬ 

da,procediendo contra ellos en la forma q en el Te aduierte:y 

quenosayande dar y den auifo los dichos Gouernadores, 
Tinientes,© Subrogados fuyos,y demas Iufticias,de lo que en 

ello fe obrare en fus diftritos, para qembiemos relación dif- 

tinta de las perfonas que fe regiftraren a fu Mageftad, como 

nos lo mandajdeclarado la parte donde fon vezinos,el puefto 

que han tenido en la guerra, y íueldo que vltimamente goza¬ 

ron; para que con efta noticia fe difponga lo que mas conuen- 
gaalferuicio de fu Mageftad. Datis en el Real de Valencia 

a 3®. de Marjo 11539. 

Don Fernando 
deBorja. 

Juan Martínez* Cortes. 



Y' 

í¡r 
♦ 

.. . 

-vsnsh.ítv Úss.-k ¿& - ■ •-:^íJ 

' 

■ r.?í é¿ti'i- •■• oí» . -a lab e ■ ■ ' —--uá*- 

■ :■•■•• ílr'i Ó^lájriC'JIiíT ncjtOtxíj'iííOÜ -.0:. .,•• il 

v?r:UivY2~».-brjb ístsdbolab«Bbüíul sol ■' 

-v \ :• v.; .íorup;' -pJ-- s^- > 
. 

.... ■ V ■ »‘-C' /' " ' 
yji 
, V. b: ■ ■:■ D :Xh¡b V' i¿& v Vsr r. 2 *»p 

. :f; . ■/- ; . _ , ■ * 

■' < 

r?íi' '' 
.vi , '-; Ynáfii.i :asirrdcep 

- . •• I ;i ••*,. ' ■ ' ;: • ■-■ 
.. 

■ / . L . . ■ .;;íl :-b ,o¿ .'i 

Oí 

y 


